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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4386 Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021 de la 
Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de convocatoria para la concesión de préstamos dirigidos a la 
expansión de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. 
Línea Expansión.

BDNS (Identif.): 570608

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/570608)

Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a la financiación prevista en esta convocatoria las PYMES, 
que revistan forma de sociedades mercantiles, cuya actividad objeto del proyecto 
se localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y de cualquier sector de 
actividad, salvo las indicados en el punto 1, apartados: a), b), c), d), e), f), g), 
h), i), j) del artículo 2 de las Bases Reguladoras, publicadas  en el BORM n.º 140 
de 20 de Junio de 2018.

La antigüedad mínima de la empresa será de tres años desde la fecha de su 
constitución.

Segundo. Objeto:

Constituye el objeto de esta convocatoria, la concesión, en régimen de 
concurrencia previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
apoyos financieros mediante préstamos a empresas innovadoras, con proyectos 
novedosos o proyectos que supongan una mejora de la posición competitiva para 
favorecer el crecimiento y la consolidación de estas empresas.

Las inversiones y/o gastos financiables serán los siguientes:

a) La adquisición, renovación o ampliación de activos tangibles que no sean 
Terrenos.

b) Activos intangibles.

c) Las necesidades de capital circulante a medio y largo plazo tal y como 
se define a continuación. La financiación objeto de esta línea se puede utilizar 
para proporcionar una base de capital circulante estable que permita a los 
beneficiarios financiar las obligaciones derivadas de su ciclo comercial, como 
parte de sus actividades normales. Las categorías financiadas pueden incluir, 
entre otras, los fondos necesarios para pagar materias primas y otros insumos 
de fabricación, mano de obra, inventarios y costes indirectos, y los fondos para 
financiar cuentas de clientes por cobrar. Se incluirá en las necesidades de capital 
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circulante los gastos asociados al Plan de internacionalización de las empresas 
para la apertura de nuevos mercados o introducción de nuevos productos en 
mercados internacionales ya existentes y al desarrollo del plan de marketing y 
ventas.

La suma de las partidas de activos tangibles y activos intangibles podrá 
alcanzar hasta un veinticinco por ciento del proyecto financiable.

Tercero. Bases reguladoras.

Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 2018, por el que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la expansión de empresas 
innovadoras o con proyectos novedosos. Línea Expansión, publicada en el BORM 
n.º 140 de 20 de junio de 2018.

Cuarto. Recursos disponibles.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de un millón ciento 
diecinueve mil euros (1.119.000,00 €). En virtud del Contrato de Crédito 
establecido entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el Instituto 
de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, dichos fondos proceden del Banco 
Europeo de Inversiones y del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región 
de Murcia.

Quinto. Características de la financiación.

El importe máximo del préstamo será el importe menor que resulte de la 
aplicación de las siguientes limitaciones:

a) No podrá ser superior a un importe equivalente al 50 por ciento sobre la 
cifra de “Total Fondos Propios”, y

b) No podrá ser superior a un importe equivalente al 25 por ciento sobre la 
cifra de “Total Pasivo”, entendiendo éste como la suma del “Pasivo a Largo Plazo” 
y el Pasivo a Corto Plazo.

En todo caso, el importe máximo de financiación por Beneficiario será de 
300.000 euros y el mínimo de 50.000 euros.

Plazo de amortización: Cuatro años máximo, incluyendo un periodo 
de carencia de hasta el cincuenta por ciento del plazo total, adaptado a las 
características del proyecto. El plazo mínimo de concesión del préstamo será de 
dos años.

c) Tipo de interés: Se determinará de acuerdo con la siguiente forma y 
se compondrán de la suma de los siguientes tipos:

- Tipo de referencia: Para el primer año se calculará sobre el EURIBOR a 
un año publicado en el último día mes anterior a la fecha de la celebración del 
Comité de Evaluación del proyecto presentado por el beneficiario.

En los años sucesivos se revisará anualmente sobre la base del Euribor a 
un año registrado en el último día del mes de diciembre del ejercicio anterior y 
entrará en vigor a partir del 1 de enero de cada año.

- Tipo adicional: se determinará en función de la calificación crediticia de la 
empresa beneficiaria en el momento de la concesión. El tipo adicional oscilará 
entre el 0,9% y el 3,90%.

Se repercutirá a la empresa beneficiaria una comisión de apertura del 0,5% 
sobre el valor del nominal del préstamo concedido.
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Sexto. Requisitos de los beneficiarios.

Los establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras.

Séptimo. Presentación y plazo.

Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del INFO mediante 
presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria, 
conforme al modelo que se encontrará en el apartado de préstamos de la 
dirección de Internet: https://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/

Para utilizar este medio de presentación el solicitante deberá disponer de 
certificado reconocido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. La 
relación de estas Autoridades de Certificación estará disponible en la dirección de 
Internet señalada anteriormente.

La solicitud de financiación podrá presentarse desde el día siguiente de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que con carácter previo se 
hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria.

Murcia, 15 de junio de 2021.—La Presidenta, María del Valle Miguélez 
Santiago.

NPE: A-230621-4386

https://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	6570/2021	Decreto n.º 123/2021, de 17 de junio, del Consejo de Gobierno, sobre registro, régimen de colaboración y formación de los Guardas de Caza de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	6560/2021	Orden de 18 de junio de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se nombran con carácter extraordinario directores en centros docentes públicos en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	6572/2021	Decreto n.º 121/2021, de 17 de 2021, por el que se acepta la cesión gratuita realizada por el Ayuntamiento de Cartagena, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la propiedad de un solar de 1.015 m² con destino a la ampliación
	6571/2021	Decreto n.º 122/2021, de 17 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados para garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	6315/2021	Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo
	6317/2021	Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	6498/2021	Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021 de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria para la concesión de préstamos dirigidos a la expansión de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea Ex
	Consejería de Salud
	6645/2021	Orden de 22 de junio de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	6316/2021	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada PSF Moratalla Solar II de 45 MW, líneas subterrán
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	6460/2021	Anuncio de información pública de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto: “Proyecto de trazado. Autovía de conexión de la A-7 en Santomera con la Comarca del Mar Menor. Tramo: enlace con RM-303 Santomera Sur a enlace con la A
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Tres de Cartagena
	6330/2021	Ejecución de títulos judiciales 74/2021.
	6331/2021	Despido/ceses en general 250/2021.
	Primera Instancia e Instrucción número Siete de Lorca
	6119/2021	Divorcio contencioso 673/2016.
	IV. Administración Local
	Abarán
	6325/2021	Aprobación inicial de modificación de créditos n.º 3/2021, al Presupuesto Municipal de 2021, modalidad suplemento de crédito.
	Fuente Álamo de Murcia
	6326/2021	Aprobación inicial de la modificación del epígrafe 4 de la disposición adicional de la ordenanza reguladora de los precios públicos.
	Murcia
	6116/2021	Aprobación del Texto Refundido del Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación Única UD-Ch1, Churra.
	5761/2021	Anuncio para el inicio de procedimiento de investigación de los caminos de la Alameda y de las Casas del Cura en Los Martínez del Puerto Murcia.
	Torre Pacheco
	5961/2021	Anuncio de aprobación inicial “Inscripción electrónica de procesos selectivos para el acceso a plazas de empleado público”.
	Yecla
	6339/2021	Anuncio de modificación del artículo 5 de la ordenanza reguladora de los caminos rurales del término municipal de Yecla. (Expte. 367221E).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena
	6436/2021	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
	6437/2021	Convocatoria de elecciones a Presidente de la Comunidad de Regantes.
	Comunidad de Regantes Zona V, Sectores I y II, Ceutí
	6543/2021	Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria y Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-06-22T17:22:56+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



